
NOTARIA 

VICESIMA PRIMERA .RESCILIACION, AUMENTO 

o A DE CAPITAL SUSCRITO Y 

CN REFORMA DEL ESTATUTO 0000í 
DEL CANTO e AA - 
e: SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DIAZ CASQUETE ALMERO S.A 22-22-22 

6 (Cuantía S/. 46'000.000,00).- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

8 Guayas, República del Ecuador, el veintisiete de___— 
e 

9 Octubre de mil novecie > 

0 A COS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

11 Primero de este Cantón, comparecen, los señores 

12 Nino Humberto Poggi del Salto, ejecutivo, soltero , y el 

13 señor Ingeniero Gabriel Alfonso López Vera, casado, 

14 a nombre y representación en sus calidades de 

15 Presidente y Gerente de la compañía ALMERO S.A.,; 

i6 los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

17 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

18 contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

19 en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

20 proceden por sus propios derechos,con amplia y 

—, 21 entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

    
Zquseióo y reforma del estatuto social de la compañia 

ALMERO S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

28 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Intervienen en el
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otorgamiento de la presente escritura pública y 

formulan las declaraciones en élla contenidas el 

señor Nino Humberto Poggi del Salto y el señor 

Ingeniero Gabriel Alfonso Loor Vera a nombre y 

representación en sus calidades de Presidente y 

Gerente de la compañía ALMERO 6S.A., calidad que 

acreditan con los nombramientos debidamente 

inscritos en el Registro Mercantil que acompañan y 

legalmente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía, 

celebrada el veintiseis de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

UNO.- La compañía ALMERO S.A.,se constituyó por 

escritura pública otorgada por el Notario Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

Castillo Suárez, el veintiseis de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, bajo el número mil 

novecientos cincuenta y cuatro, el trece de noviembre 

de mil novecientos ochenta y siete, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. DOS.- Que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el 

veintiseis de Octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, con la concurrencia y unanimidad de los 

accionistas que representaban la totalidad del capital 

suscrito y pagado resolvió dejar sin efecto las 

Resoluciones de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del nueve de Agosto de mil novecientos



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA MOVenta y cinco y la escritura otorgada el veinticinco 

   

  

DEL CANTO) 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Portoviejo, Abogado Luis 

Dueñas Falconí, aumentar el capital suscrito de la 

DIAZ CAsQgeTE Compañía en CUARENTA Y SEIS MILLONES DE 
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16 

17 

18 

    

dio 

SUCRES, con lo cual la compañía girará con un 

capital suscrito de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES y la consecuente reforma del estatuto social; 

autorizando al Presidente y a el Gerente como sus 

representantes legales para formular conjuntamente 

las declaraciones correspondientes. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

el señor Nino Humberto Poggi del Salto y el señor 

Ingeniero Gabriel Alfonso López Vera, por los derechos 

que representan, en sus calidades de Presidente y 

Gerente, respectivamente, de la compañía ALMERO 

S.A. debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la indicada 

compañia, celebrada el veintiseis de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, declaran: a) Dejar sin 

     

    

   

| 

   
ientos noventa y cinco, asi como la escritura 

cinco de agosto de mil novecientos noventa 

Co, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Portoviejo, abogado Luis Dueñas  Falconi; b) 

Aumentar el capital suscrito de la compañía en 

CUARENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, con lo 

00062
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18 

cual la compañía girará con un capital suscrito de 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES,; y, c) Reformado 

su estatutos social.- Por lo que debidamente 

autorizados, elevan a escritura las resoluciones antes 

indicadas en los términos de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintiséis 

de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Asi 

mismo declaran que todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO CUARTO: 

DECLARACION ESPECIAL.- El señor Nino Humberto 

Poggi del Salto y el señor Ingeniero Gabriel Alfonso 

López Vera, en sus calidades de Presidente y Gerente, 

respectivamente, y representantes legales de la 

compañía ALMERO S.A., declaran bajo juramento 

correctamente integrado el aumento del capital 

suscrito y la reforma estatutaria, cumpliendo de esta 

manera con lo dispuesto en el Artículo once de la 

Resolución número once, dictada por el señor 

Superintendente de Compañias el veintisiete de agosto 

de mil novecientos noventa y tres. Agregue usted, 

señor Notario las demás formalidades necesarias para 

la validez y firmeza de esta escritura.- f) llegible.- 

Abogado JIMMY BOBADILLA V.- Registro número 

seis mil doce.- Guayaquil".- (Hasta aquí la minuta).- 

Es copia, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario en alta voz a los
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gn REF: 23.296 MI 87 

REFM: 33.573 M 91 

Señor 

Nino Humberto 

Ciudad.-     
De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 

Julio 31 de 1995, de ALMERO S. A. otor, zada ante el écimo Octavo del 
' C inscrita en el 

, usted fué 

    

   
        de Constitución indicada, usted señor Presidente tendrá la 

amente con el Gerente. 
constante en la Escrit 

Representación legal conj 

-Atent    
o Agos. ] 

Ming. Cai nes Se Fnoza So ovia - 
E te 

i 

           

       

          

En la presento fecha queda inscrito este de este Nombramiento a foja 

      

Nombrermeocio Us 1EE3/ DEM TE A 

Folio(: IIA Regato bis ontál Bio 

HELL ina No RILYO 
Se redcan  ammprabanter o ce dad 

dm: os OA 

Eos ASE DE SEPTIEO EJ DELIZS 
ds



Guayaquil, Ecuador 
Abril 20 de 1998 

    

    

  

con los deberes y atribucionessonstantes n el artículo Vigésiñ ¡mero del Estatuto 
Social vigente de la Compañía. C > 

La repré gptación legal de la Compañía, la = cono Gerente, coryuntamente     Conste en la pre 

Accionistas lo dest en reemplazo de su anterior Gerente, el Seño miero Carlos 

Alberto Sornoza Segovia, cuya nota de nombramiento quedó inscritoen el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, de fecha 1 de Febrero de 1993, folio número 3876 
anotado bajo el número 1438. y 2658 del Repertorio. 

    

   

   

  

La Compañía ALMERO $S.A., constituyó como Sociedad Anónima mediante 
Iscritura Pública celebrada ante cl ario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil. 
Germán Castillo Suárez, cl día 26 de AgOWo de 1987, inscrita cn el Registro Mercantil 
del Cantón Otgyaquil el día 13 de Noviciipre de 10987, de fojas 23.296 a 23.318 

número 1.954 de egistro Mercantil y anotado bajo el número 16.727 del Repertorio. 

MÍ 
DE NN 

Ing. Nino Humberto Poggi del Salto Tanya Guamán Villalta 
Presidente Secretaria de la Junta 

  

    

    
     

  

   

      

Conste expresalunte que acepto el nombramiento que antecede. 

Q 

C.L 130224830- 
NACIONALIDAD: 
DIRECCIÓN: 

CUATORIANA o 
CINDADELA LOS OLIVOS ,    

En la presente fecha O ? este 

Nombramivalo de HOLE EZ Z- Y 

Fotio(s). Sá EE Registro Mercentil No. 

? A. 509. Repartorio No. BY ZÉ 

o re 

Sa archivan 405 "Comprobantes de peso por los 

impuestos respectivos > e ATI. 

a po 

  

 



00004 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ALMERO S. A., CELEBRADA EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

     
   

a 

En la ciudad de rtoviejo, a los véintiseis s del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho, a las 13500, en el 

local social de la compañía ubicado enla Ciudadela Los 

     

   

Tamarindós, 0.4, se reúnen todos los acuionistas de la 

quienes por unanimidad y fundamentados en 

ey de Compañías, deciden reunirse en Junta 
      

  

General Extraordinaria de cionistas, para conocer y decidir 

sobre los siguientes puntos: 1) "dejar sin efecto las Resoluciones 

de la Junta General del 9 de q así como la 

escritura otorgada el 25 de agosto de 1995; Aumento de capital 

y la consecuente reforma del estatuto social.- Los a 

  

   

      

  

ionistas 

presentes son: Tittm Rafael Navia Solórzano, propietario 3996 

     
   

      

    

      

  

iones ordinarias y nominativas des un mil sucres cada una; 

  

Ketty Angela Vera Loor, ] opietaria de acción ordinaria y 

de un mil sucres; Mónica Argentina Romero Cruz, 

acción ordinaria y nomirmativa de un mil sucres; 

ió Mberto Mero Mero, pr ropietario de acción ordinaria y 

Nx a un mil sucres; y, uardo Ernesto Mendoza Delgado, 

hetdrio de 1'keción ordinaria. y nominativa de un mil sucres.- 

tanto se encuentra reunido en u tot 

   

  

SUCRES.- Po la sesión el señorwng. Ni 

E te de 13 ompañ actúa co 

señor Ing. Gabriel fonsó- López Vera.- El Presidente 

a Junta declara ¡instalada sesión luego que por



  

sobre el primer punto del orden del dia, manifestando que es 
a 

necesario dejar in sistente lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del 9 de agosto de 1995, así como 

las escritura pública otorgada ela de agosto de 1995, ante el 

Notario séptimo 1 Cantón Portoviejo, Ab. Luis Dueñas Falconí, 

por no haberse o con las formalidades que exige la Ley, 

moción que la Junta General Dxtraocd lia de Accionistas las 

acepta por uni i¡midad, resolviendo dejar sin efecto tanto el Acta 

como la escritura te citada.- Luego se sa a conocer el último 

  

punto del orden del día, maniféstando el Presidente de la Junta 

que para estar dentro de lo que dis X= 

      

   

el giro económico que mantiene laxcompañía És ne esarioqumentar 

el capital suscrito de compañía en CU 

DE SUCRES, más. el existent moción que 

Accionistas acepta por unanimidad, . resolviendo aumentar el 

capital de la compañn en CUARENTA Y SE 
    

    
   

  

MILLONES DE SUCRES, 

mediante la suscripción de cuarenta y seis M1 nuevas acciones 

de un mil sucregmcada una.- A continuación el Presidente informa 

      

>, 

proporción a esuasí como los que en la actualidad poseen, 

accionistas: Tit Rafael Navia Soldrzano, suscrib 45.600 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y S SN 

los señores Kekty Angela V . Mónisa Argentina Romero Cruz; 

Virgilio Alberto SAN Edyar Ernesto Mendoza, Delgado, 
Sa 

respectivamente, suscriben cien accijonegs ordinarias y nominativas 

    

  

     

. 
+, 

 



  

Despues de una corta deliberación la Junta General Extr ordinaria 

de Accionistas por unanimidad aceptan la suscripción y forma de 

s    

    
   

     

   

  

pago delas 46.000 nuevas 

    

    

dinarias y hoeminativas de un mil 

  

sucres cada a que hacen los acciunes señoresMTito Rafael Navia 

  

Solórzano, Ketty Angela Ve 

Virgilio Mikerto Mero Mero;.-. 

en razón del aumento de capi 

Loor, Móñica Argentina Romero Cruz, 

duardo Ernesto Mendoza Delgado, 

1 acordado, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas re elve reformar el Capítulo 

Segundo del capital en su Artíc o Quinto del estatuto social de 

    
SUCRES, dividido en cincuentawail acciones ordinarias nominativas 

  

clusive; los títulos pueden representar una 

o varias acciones que serán firmadas por eleresidente y Gerente 

AQUI EL ARTICULO REFORMARO. - No habiendo 

entantes legales de la compañía para    

   
    

   
    

a 

a escritura públiga lo acordado, 

un receso para la redacción del Acta.- Una vez 

Je reinstala la Junta Ueneral Extraordinaria de S 

listas y el Presidente ordena que r Secretaria se le de 

tura.- Leída que fue los presentes la aprueban por unanimidad 

sin modificación con lo cual se diórpor terminada la Junta 
     

   

General Extraordinarix de Accionistas, firmando para constancia 

en unidad de acto losaqseñores acciohistas, el Presidente y 
. Nx 

Secretario que certifica.- f) Ing. caprahttonso López Vera, 

f) Nino Humberto Pog del Salto, f) Tito Rafael Navia Solórzano,



5 

f) Virgilio erto Mero Mero, f) Mónica Argentina Romero Cruz; 

y, f) Ketty Angela HerciliaWera Loor.- 

CERTIFICO: Que la presente Acta que antecede es fiel copia a su 

original que reposa en el Libro de Actas correspondientes.- 

Guayaquil, Ostubre 26 de 1998.- 

  

Ing. Gabriel Alfonso López Vera 

GERENTE - SECRETARIO



09066 

NOJARÍA Le 

VIGESIMA PRIMERA Otorgant 

partes, se 

los mismos que la aprueban en todas sus     

   
an, ratifican y firman en unidad de 

  

AZ acto conmigo 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUÉTE 

7 

8 

14 Ced.U.No. 130224830-5 
15 Certif. de Vot. No. 0028-125 

16  ALMERO S.A. 

17 R.U.C.No. 8990889791001 
18 EL NOTARIO 

AE 

 



Gue al margen de la Escritura número 0331, de fecha 
    

  

    

veinticinco de agosto de mil n enta y cinco, 
      

     
   

  

hay una Xñrazón que dice: 

escritura Resciliación, /Aumento de Capital 5 

Reformas de tatuto Sociál, celebrada ante el ataria 

Vigésimo Primera 
     

    

Casquete, el veintisiete 

noventa y ocho. Portoviejo 27 de noviembre de 1998.- El 

NOTARIO 
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DILIGENCIA. En cumpliratento a lo qUe dispone el Articulo Teroero de la 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA Resofución No, 96-2-1-1-0005658, dictada por el Intendente Juridico Je 

la Oficina de Gnayaqnil, el 2 de Diciembre Je 998, se tomó nota de la 

  

7 aprobación, que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

AB. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE AEMERO 24A., otorgada ánte mi, et 27 de Octubre de 1998.- Guayaquil, 

    
    

tres de Diciembre de ral novecientos noventa y ocho - 

denado en la Resolución nímero 98-2-141-0005658, dictada el - 

/ de Diciembre de 1.998, por el Intendente-JurÍdico de la O- 

ficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura, la misma 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE 

ESTATÚTIS DE ALMERO S. Au, de fojas 14.935 a 10947, número 

   
   

12602 del Registro Industrial y anotada bajo el número 37.239 

   

  

tos noventa 1 ocho." El Registra 

  
AB. HECTOR MIGUEL (ALCIVAR A 

Begistrador Mercantil del Cantón Guayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, “queda archivada una copia au- 

téntica de esta escritura, en cusplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733; dictado el 22 de Agosto de 1.975; por el Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número 

878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Diciembre catorce de 

mil novecientos noventa 1 ochos” El rte] eoant 

OH ” sr



TIFICO: Que con fecha de hoy, /se tomb nota de esta escritura 

a foja 23.297 del Registro Industrial de 1.987; al margen de 

la inscripción respectivas” Guayaquil, Diciembre catorce (de 

mil novecientos noventa 1 ochos” El Registrador Mercaht e. 

—” AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del Cantén Gusysqui 

  

REGISTRO IISSCANTIL CANTON GQUIL, 

Valor pagado por este tropaje 

| is 0tA = 
¡leal ass Mis có 

  

  

  

DOY FE3 Que en esta fecha, he tomado Nota al margen de 

la matriz de la escritura pública del veintiséis de - 

Agos to de mil novecientos ochenta y Siete, de la Reso 

lución No 98-2-1-1-0005658, expedida el dos de Dicien 

_ bre de mil novecientos noventa y ocho, mediante la - 

cual el señor Intendente Jurídico de la Oficina de - 
ms 

Guayaquil, aprobó el Aurento de Capital y Reforma de 

Es tatutos de la Compañía Almero S. de que contiene -       
No 5 SÉRRER-SESTIETO SUAREZ 

o EN o Dóc mo Cotava.-* 

SS 
a  


